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1. ANTECEDENTES 

La Oficina de Control Fiscal Participativo remitió en enero 30 del 2023, a la 
Dirección Técnica ante Recursos Naturales y Aseo de este Órgano de Control 
Fiscal la Denuncia Fiscal No. 030 V.U. 100001932023 del 26 de enero del 2023, 
con acumulación de proceso de la Denuncia Fiscal No. 032- V.U. 100001972023 
del 27 de enero del 2023. 
 
La mencionada denuncia, corresponde a artículos publicados en el Diario el País y 
la Revista Semana, quienes manifiestan: 
  
“EL PAIS Nuevo escándalo de corrupción en la Alcaldía de Cali por denuncia de 
contratos a 'dedo'  
La administración del alcalde de Cali, Jorge Iván Ospina, está en medio de un nuevo 
escándalo, esta vez por supuestos contratos a ‘dedo’ en la Secretaría de Vivienda. 
En 2022, la Alcaldía estuvo envuelta en diferentes polémicas, como los sobrecostos 
en contratos de Emcali, el pago de influenciadores y el alumbrado navideño.  
  
Ahora, el abogado Élmer Montaña denunció que dos contratistas de la Secretaría 
de Vivienda, en cabeza de Marta Liliana Hernández, al parecer, ganaron 
“irregularmente” dos contratos que superan los dos mil millones de pesos.  
  
Según Montaña, la Secretaría celebró un contrato de prestación de servicios con 
Jorge Alexis Viveros Gómez en octubre de 2021. "Lo grave es que aparece como 
representante de dos empresas: Consorcio Vivienda para el Futuro 2021 y MT5 
Estudios de Arquitectura S. A. S. Con esas dos empresas participó en un concurso 
de méritos en la misma Secretaría de Vivienda”, reveló en Semana.  
  
Así, según esta denuncia, Viveros ganó un concurso, al mismo tiempo que prestaba 
sus servicios como asesor de despacho. El primer contrato por $740 millones de 
pesos lo obtuvo con la empresa Consorcio Vivienda para el Futuro 2021, justo 
cuando firmaba el primer contrato de prestación de servicios en la Secretaría de 
Vivienda.  
  
Cuando ya era asesor de despacho, ganó otro contrato por $772 millones de pesos, 
esta vez con la empresa MT5 Estudios de Arquitectura S. A. S. Sobre este contrato 
en particular, el abogado aseguró fue firmado por Andrés Alberto Garcés, el 
suplente de Jorge Alexis de su empresa.  
  
A este caso se suma un segundo hecho presuntamente irregular en un contrato 
suscrito por la Secretaría de Vivienda de Cali y la Fundación la Conciencia del Amor 
representada por Luis Fernando Quintero Quintero y Carolina Escolaro Valderrama.  
“La Secretaría de Vivienda firmó dos contratos de consultoría con esta Fundación, 
uno por $ 312 millones y otro por $ 358 millones de pesos de manera directa y a 
través de la modalidad de prestación de servicios, cuando debió someterlos a 
concurso”, dijo Montaña.  
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Además, cuando se firmó el segundo contrato, Escolaro ya había sido vinculada en 
la Secretaría como asesora de despacho, con un contrato de prestación de servicios 
por 25 millones mensuales.  
  
“En ambos casos se observa que asesores de la señora secretaria de Vivienda de 
Cali tuvieron la posibilidad de conocer a quienes estructuraron los concursos y 
tuvieron acceso a información privilegiada. Pero, además, ellos estaban vinculados 
a través de contratos de prestación de servicios. Concursaban y se ganaban los 
contratos que convocaba la Secretaría de Vivienda”, afirmó Montaña”. 
 
Por su parte, la Revista SEMANA manifestó: 
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Los trámites adelantados, contratos objeto de la denuncia, se detallan a 
continuación: 
 

 Análisis de la información adjunta a la Denuncia Fiscal. 
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 Revisión de los contratos suscritos por la SVSH y FEV con los contratistas 

mencionados en la presente Denuncia en el aplicativo SIA OBSERVA y 

Plataforma SECOP II.  

 Consideraciones Jurídicas. 

 
 

2. ANÁLISIS 

A continuación, los detalles de los contratos objetos de la denuncia: 
  

Cuadro No. 1 Contratación suscrita por la Secretaría de Vivienda Social SVSH y 
Hábitat y el Fondo Especial de Vivienda FEV, vigencia 2021-2022 

 
No. Contrato 

Entidad 
Objeto Contratista Valor ($) fecha Estado 

SIA 
OBSERVA- 

SECOP  

inicio termino 

4147.010.26.1.612-
2021 
Secretaría de 
Vivienda Social y 
Hábitat 

Prestar servicios 
profesionales 
especializados como 
arquitecto asesor en el 
proyecto incremento de 
suelo gestionando para 
el desarrollo de 
proyectos de vivienda. 

Jorge Alexis 
Viveros 
López 

44.152.000 2021/10/
08 

2021/12/
31 

Terminado-
Liquidado 

4147.101.26.1.150-
2022 
Secretaría de 
Vivienda Social y 
Hábitat 

Prestar servicios 
profesionales 
especializados como 
arquitecto asesor para 
apoyar la 
implementación de 
proyectos 
habitacionales vip y vis 

Jorge Alexis 
Viveros 
López 

66.228.000 2022/01/
24 

2022/06/
30 

Terminado-
Liquidado 

4147.101.26.1.467-
2022 
Secretaría de 
Vivienda Social y 
Hábitat 

Prestar servicios 
profesionales 
especializados como 
arquitecto asesor para 
apoyar la 
implementación de 
proyectos 
habitacionales vip y vis 

Jorge Alexis 
Viveros 
López 

41.900.000 2022/07/
28 

2022/12/
31 

Terminado-
Liquidado 

4244.0.12.1.065-
2021 
Fondo Especial de 
Vivienda 

Consultoría para 
estudios y diseños 
requeridos para 
construcción de 
proyectos vis 

CONSORCI
O VIVIENDA 
PARA EL 
FUTURO  
 

740.705.980 2021/10/
12 

2021/12/
31 

Terminado-
Liquidado 

4244.0.12.1.069-
2021 
Fondo Especial de 
Vivienda 

Consultoría para 
estudios y diseños 
requeridos para 
construcción de 
proyectos vis 

M5 
ESTUDIOS 
DE 
ARQUITEC
TURA 

772.599.646 2021/11/
05 

2021/12/
31 

Terminado-
Liquidado 

4244.12.1.033-
2022 
Fondo Especial de 
Vivienda 

Profesionales y apoyo 
a la gestión como 
administradora de 
negocios 
internacionales 

CAROLINA 
ESCOLARO 
VALDERRA
MA 

25.270.000 2022/02/
07 

2022/06/
30 

Terminado-
Liquidado 

4244.12.1.052-
2022 
Fondo Especial de 
Vivienda 

Profesionales y apoyo 
a la gestión como 
administradora de 
negocios para apoyo 

CAROLINA 
ESCOLARO 
VALDERRA
MA 

25.270.000 2022/08/
10 

2022/12/
31 

Terminado-
Liquidado 

4147.010.26.1.618-
2021 

Prestar los servicios 
profesionales para 

CORPORA
CIÓN LA 

312.819.901 2021/10/
21 

2021/12/
31 

Terminado-
Liquidado 
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Fuente: papeles de trabajo CGSC 

Secretaría de 
Vivienda Social y 
Hábitat 

realizar la 
caracterización 
socioeconómica de 
hogares en zonas de 
riesgo no mitigable de 
la comunidad de 
guarrús, orientado a 
dar cumplimiento al 
dictamen de la 
sentencia 192 de 18 
diciembre 2014 
(tribunal 
administrativo), 
modificada el 03 
diciembre 2018 
(Consejo de Estado, 
sección primera) y para 
el diagnóstico 
comunitario 
participativo y 
caracterización de la 
comunidad de Brisas 
de los Cristales, 
orientado dar 
cumplimiento al 
dictamen de la 
sentencia 161 de 11 
julio 2012 del juzgado 
administrativo), la cual 
fue modificada en 
sentencia de segunda 
instancia por parte del 
Tribunal Administrativo 
del Valle del Cauca, el 
día 02 de octubre de 
2012. 

CONSCIEN
CIA DEL 
AMOR 

4244.0.12.1.095-
2021 
Fondo Especial de 
Vivienda 

Prestar el servicio de 
capacitación para 
personal de planta y 
prestadores de servicio 
del Fondo  Especial de 
Vivienda de Santiago 
de Cali, sobre el plan 
estratégico, cierre fiscal 
y la socialización sobre 
los logros y metas de 
gestión alcanzadas 
durante la vigencia 
2021 

CORPORA
CIÓN LA 
CONSCIEN
CIA DEL 
AMOR. 

19.402.317 2021/12/
27 

2021/12/
27 

Terminado-
Liquidado 

4147.010.26.1.264-
2022 
Secretaría de 
Vivienda Social y 
Hábitat 

Prestar los servicios 
profesionales para 
llevar a cabo la 
caracterización 
socioeconómica de 
hogares en zona de 
riesgo no mitigable de 
la comunidad de 
GUARRUS, orientado 
a dar cumplimiento al 
dictamen de la 
sentencia 192 del 18 
de diciembre del 2014 
(tribunal administrativo) 
modificada el 03 de 
diciembre del 2018 
(consejo de estado, 
sección primera). 
 

CORPORA
CIÓN LA 
CONSCIEN
CIA DEL 
AMOR. 

358.249.000 2022/02/
18 

2022/05/
31 

Terminado-
Liquidado 
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2.1 Análisis de los contratos objeto de las Denuncias Nos. 030 y 032. 

 Este ente de control fiscal realizó el análisis y verificación de la información 
contenida en la plataforma SIA OBSERVA y SECOP II; a continuación, se da 
respuesta a los interrogantes planteados en la Denuncia que nos ocupa: 
  

 Ante esta afirmación “Así, según esta denuncia, Viveros ganó un concurso, 

al mismo tiempo que prestaba sus servicios como asesor de despacho. El 

primer contrato por $740 millones de pesos lo obtuvo con la empresa 

Consorcio Vivienda para el Futuro 2021, justo cuando firmaba el primer 

contrato de prestación de servicios en la Secretaría de Vivienda.  

Cuando ya era asesor de despacho, ganó otro contrato por $772 millones de 
pesos, esta vez con la empresa MT5 Estudios de Arquitectura S. A. S. Sobre 
este contrato en particular, el abogado aseguró fue firmado por Andrés 
Alberto Garcés, el suplente de Jorge Alexis de su empresa”.  

  
Se evidenció que el Señor Jorge Alexis Viveros López tuvo vinculación contractual 
con la Secretaría de Vivienda social y Hábitat en el año 2021, según informe de 
supervisión, el mencionado señor Viveros cumplió con el ejercicio de sus 
actividades por la cual fue contratado y en mesa de trabajo aportaron soportes. 
 

Se observó que, en la misma anualidad, el Fondo Especial de Vivienda suscribió 
contratos con el CONSORCIO VIVIENDA PARA EL FUTURO y M5 ESTUDIOS DE 
ARQUITECTURA SAS, en las dos entidades registra como representante legal al 
señor Viveros López. 
 
En los contratos analizados en la presente denuncia, los contratistas cuentan con 
los documentos requeridos desde la parte precontractual, inicio, ejecución y 
finalización, las actividades específicas se ejecutaron a satisfacción según informes 
de supervisión, se realizaron mesas técnicas con el equipo de la Secretaría de 
Vivienda Social y Hábitat y el Fondo Especial de Vivienda, verificando la ejecución 
de las actividades específicas del contrato.  
 

En el siguiente cuadro, se identifican los valores de los contratos ejecutados en el 
año 2021. 

Cuadro No. 2 
No. Contrato 
Entidad 

Fecha Contratista Modalidad Estado del 
contrato 

Valor contrato 

4147.010.26.1.612-
2021 
Secretaría de 
Vivienda Social y 
Hábitat 

Octubre  4 
– 
diciembre 
31 de 2021 

Jorge Alexis 
Vivero López 

Contratación 
directa 

Terminado-
Liquidado 

$44.152.000 

4244.0.12.1.065-
2021 
Fondo Especial de 
Vivienda 

Septiembre 
27 – 
diciembre 
27 de 2021 

CONSORCIO 
VIVIENDA PARA 
EL FUTURO  
 

Concurso de 
Méritos 

Terminado-
Liquidado 

$740.705.980 
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No. Contrato 
Entidad 

Fecha Contratista Modalidad Estado del 
contrato 

Valor contrato 

4244.0.12.1.069-
2021 
Fondo Especial de 
Vivienda 

Noviembre 
5 – 
diciembre 
31 de 2021 

M5 ESTUDIOS 
DE 
ARQUITECTURA  

Concurso de 
Méritos 

Terminado-
Liquidado 

$772.599.646 

Total $ 
1.557.457.626 

      Fuente: papeles de trabajo CGSC 
 

 Ante esta afirmación “Además, cuando se firmó el segundo contrato, 

Escolaro ya había sido vinculada en la Secretaría como asesora de 

despacho, con un contrato de prestación de servicios por 25 millones 

mensuales”.   

Se procedió analizar la información publicada en la plataforma SIA OBSERVA y 
SECOP II, se evidencia que la Señora Carolina Escolaro Valderrama tuvo 
vinculación contractual con el Fondo Especial de Vivienda en el 2022 con dos 
contratos de Prestación de Servicio, cada uno por $25.270.000 cómo se describe 
en el cuadro número 3, donde hace referencia a un pago por cuotas mensuales por 
un valor de $5.054.000; según el Informe de supervisión los contratos se ejecutaron 
a satisfacción.  

El ente de control realizó mesa técnica con funcionarios de la SVSH y FEV, para 
verificar que el cumplimiento del objeto contractual, evidenciando en el expediente 
la existencia de los informes de supervisión, informes de actividades por parte de 
los contratistas, actas de pago, registros fotográficos; igualmente, los soportes de la 
terminación y liquidación del contrato, los datos de estos:  

Cuadro No. 3 
No. Contrato 
Entidad 

Fecha Contratista Modalidad Estado del 
contrato 

Valor contrato 

4244.12.1.033-
2022 
Fondo Especial de 
Vivienda 

Febrero 7 
– 30 de 
junio de 
2022 

CAROLINA 
ESCOLARO 
VALDERRAMA 

Contratación  
directa 
apoyo a la 
gestión 

Terminado-
Liquidado 

$25.270.000 

4244.12.1.052-
2022 
Fondo Especial de 
Vivienda 

Agosto 
10 – 31 
diciembre 
2022 

CAROLINA 
ESCOLARO 
VALDERRAMA 

Contratación 
directa 
apoyo a la 
gestión 

Terminado-
Liquidado 

$25.270.000 

4147.010.26.1.264-
2022 
Secretaría de 
Vivienda Social y 
Hábitat 

Febrero 8 
– 31 
mayo 
2022 

CORPORACIÓN 
LA 
CONSCIENCIA 
DEL AMOR. 

Contratación 
directa 
apoyo a la 
gestión 

Terminado-
Liquidado 

$358.249.000 

Total $ 408.789.000 

      Fuente: papeles de trabajo CGSC 
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Imagen 1 - Detalle de Contrato No. 4244.0.12.1.033-2022 y 4244.0.12.1.052-
2022 

 

 

  
El Fondo Especial de Vivienda en el mismo año mencionado, realizó la vinculación 
contractual con la empresa de nombre CORPORACIÓN LA CONSCIENCIA DEL 
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AMOR, donde figura la Señora Carolina Escolaro Valderrama en la junta directiva 
de la misma entidad; se identifica los valores de los contratos ejecutados en el 2022 
analizados en la presente denuncia. Según revisión del expediente, los contratistas 
aportaron los documentos requeridos desde la parte precontractual, inicio, ejecución 
y finalización; las actividades específicas se ejecutaron a satisfacción según 
informes de supervisión, al respecto se realizaron mesas técnicas con el equipo de 
la Secretaría de Vivienda Social y Hábitat y el Fondo Especial de Vivienda, 
verificando la ejecución de las actividades específicas del contrato.  
 
Por otro lado, procedemos a realizar un análisis en los aplicativos SIA OBSERVA y 
SECOP II, encargadas de mostrar la publicación de la contratación estatal y con 
relación a la segunda, una plataforma que permite a compradores y proveedores 
realizar el proceso de contratación en línea, con el fin de establecer si se cumplió 
con el principio de transparencia en su dimensión de publicidad, en los procesos de 
selección.  
 
 

Imagen 2 - Detalle de Contrato Nos. 4147.010.26.1.264-2022, 4244.0.12.1.069-
2021, 4244.0.12.1.065-2021 y 4147.010.26.1.618-2021 
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De lo anterior, se observa que en los procesos precontractuales correspondientes 
a los contratos No. 4147.010.26.1.264-2022, 4244.0.12.1.069-2021, 
4244.0.12.1.065-2021 y 4147.010.26.1.618-2021, en lo relativo a la publicación del 
aviso de convocatoria, presentación de observaciones o sugerencias por parte de 
los interesados se cumplieron los términos establecidos en la ley y el Manual de 
Contratación de las entidades contratantes, es decir, hubo un tiempo para que los 
interesados presentaran sus respectivas propuestas.  
 
En idéntico sentido, se examinaron los pliegos de condiciones, los criterios de 
evaluación de la oferta o adjudicación y, en general la documentación que revisten 
los procesos precontractuales que aluden a la idoneidad, experiencia, perfil y 
capacidad jurídica y financiera de los aspirantes a contratistas, con el objeto de 
vislumbrar si su escogencia se realizó dentro del marco de la selección objetiva y el 
respeto por el principio de transparencia. 
 
En lo revisado y evidenciado, se denota que la CORPORACIÓN LA CONSCIENCIA 
DEL AMOR, CONSORCIO VIVIENDA PARA EL FUTURO y M5 ESTUDIOS DE 
ARQUITECTURA SAS, titulares de la adjudicación de los mencionados contratos 
cumplieron con los requisitos previstos por la entidad; en lo relacionado con el objeto 
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del contrato y sus actividades específicas la comisión auditora realiza mesa técnica 
en sitio para verificar que el cumplimiento de los contratos, donde se evidencia la 
existencia de los informes de supervisión, informes de actividades por parte de los 
contratistas, actas de pago, registros fotográficos y que los contratos se encuentran 
terminados y liquidados. 
 

Imagen No. 3 -Informe de actividades contrato 4244.0.12.1.095-2021 
 

 
 
 
 



 Informe Final Actuación Especial de Fiscalización - Denuncia Fiscal No. 030-032-2023  

Página 16 de 24 

 

 
  

 
 
Imagen No. 4 - Informe de actividades contrato 4244.0.12.1.095-2021 
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Imagen 5 -Informe de supervisión contrato 4147.010.26.1.264-2021 Corporación la 
Consciencia del Amor 
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Imagen 6 -Informe de supervisión contrato 4147.010.26.1.618-2021 Corporación la 

Consciencia del Amor 
 

  
 
 
 

Imagen 7 - Informe de supervisión contrato 4244.0.12.1.065-2021 Consorcio 
Vivienda para el Futuro 
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Imagen 8 –Informe de supervisión contrato 4244.0.12.1.069-2021 MT5 Estudio de 
Arquitectura SAS. 
 

 
Se adjunta registro fotográfico de los documentos precontractuales, donde figura las 
firmas de los estructuradores de los procesos de selección correspondiente a cada 
contrato:  
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Imagen 9 Designación equipo estructurador y análisis del sector 
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2.2 Análisis Jurídico  

En el caso sub examine, este Ente de Control analizó los contratos objeto de 
cuestionamientos, en donde se evidencia una adecuada ejecución y prestación del 
servicio, de acuerdo a los informes de supervisión, actividades, facturas electrónicas 
y entregables. Así, desde la órbita de la vigilancia y control fiscal y revisados los 
documentos a los cuales se tuvo acceso, no se vislumbra un presunto hecho 
irregular que pudiese comportar un detrimento patrimonial al Estado. 
 
No obstante, los hechos denunciados revisten elementos que trascienden del 
escenario eminentemente fiscal, y los pone en un terreno susceptible de 
investigación disciplinaria y penal. 
 
Lo anterior, se sustenta en que el denunciante señala que “asesores de la Secretaria 
de vivienda tuvieron acceso a información privilegiada que les permitió concursar y 
ganar los contratos que convocaba dicha dependencia”, lo que implicaría, por un 
lado, determinar si hubo vulneración al régimen de inhabilidades e 
incompatibilidades y un posible conflicto de interés. Y por otro, si se conculcó el 
artículo 409 del código penal que alude al interés indebido en la celebración de 
contratos. 
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A manera de ilustración, se tiene que el conflicto de intereses, de acuerdo a varios 
pronunciamientos del Consejo de Estado, “CONSEJO DE ESTADO. RADICACIÓN 
11001-03-25-000-2005-00068-00 C.P. CÉSAR PALOMINO CORTÉS”, lo define 
como “(…) aquella conducta en que incurre un servidor público, contraria a la 
función pública, en la que, movido por un interés particular prevalente o ausente del 
interés general, sin declararse impedido, toma una decisión o realiza alguna gestión 
propia de sus funciones o cargo, en provecho suyo, de un familiar o un tercero y en 
perjuicio de la función pública. Por ello, la norma exige que, ante la pugna entre los 
intereses propios de la función y los particulares del funcionario, éste deba 
declararse impedido, pues es la manera honesta de reconocer la existencia de esa 
motivación y el deseo de cumplir con las funciones del cargo de manera 
transparente e imparcial”. 
 
Con relación al interés indebido en la celebración de contratos, el Articulo 409 del 
código penal precisa: “El servidor público que se interese en provecho propio o de 
un tercero, en cualquier clase de contrato u operación en que deba intervenir por 
razón de su cargo o de sus funciones, incurrirá en prisión de sesenta y cuatro (64) 
a doscientos dieciséis (216) meses, multa de sesenta y seis punto sesenta y seis 
(66.66) a trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales vigentes, e 
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas de ochenta (80) a 
doscientos dieciséis (216) meses”. 
 
Consecuente con ello, se remitirá el presente informe a las autoridades pertinentes 
para que conforme a sus competencias, adelanten las investigaciones a que haya 
lugar. 
 

3. CONCLUSIONES Y RESULTADOS 

 
 
Con el presente informe, este ente de control con base en la evidencia allegada, 
formula las siguientes conclusiones: 
 
- Con relación a la ejecución contractual, se evidenció que se cumplió con las 

actividades específicas de los contratos según los informes de supervisión, la 

verificación de las actividades específicas del contratista, las actas de pago, 

registros fotográficos, listados de asistencia y que los contratos se encuentran 

terminados y liquidados, por tanto, a la fecha, no se encontró que haya existido 

un detrimento patrimonial. 

 

- Debido a la naturaleza de los hechos denunciados, este ente de control procede 
a remitir el presente informe, a las autoridades competentes (Procuraduría 
General de la Nación y Fiscalía General de la Nación) para que sean ellas las 
que se pronuncien respecto a presuntas faltas disciplinarias o la configuración de 
una infracción a la ley penal <articulo 409 Código penal>.  
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Lo anterior, conforme lo establecido en la Ley 1952 del 2019: “ARTÍCULO 2. 
Titularidad de la potestad disciplinaria. funciones jurisdiccionales de la Procuraduría 
General de la Nación independencia de la acción. El Estado es el titular de la 
potestad disciplinaria. 

Se le atribuye a la Procuraduría General de la Nación funciones jurisdiccionales para 
la vigilancia superior de la conducta oficial de quienes desempeñan funciones 
públicas, inclusive los de elección popular y adelantar las investigaciones 
disciplinarias e imponer las sanciones de destitución, suspensión e inhabilidad y las 
demás establecidas en la ley. 

Las decisiones sancionatorias que pongan fin a la actuación disciplinaria y producto 
de las funciones jurisdiccionales que se le reconocen a la Procuraduría a General 
de la Nación serán susceptibles de ser revisadas ante la jurisdicción de lo 
contencioso -administrativo, en los términos establecidos en esta Ley”. 

(…) 

“La acción disciplinaria es independiente de cualquiera otra que pueda surgir de la 
comisión de la falta. (Modificado por el ARTÍCULO 1 de la Ley 2094 de 2021)”. 

Y lo establecido en el art 250 de la Constitución Política: “Corresponde a la Fiscalía 
General de la Nación, de oficio o mediante denuncia o querella, investigar los delitos 
y acusar a los presuntos infractores ante los juzgados y tribunales competentes”.  
(…) 
“El Fiscal General de la Nación y sus delegados tienen competencia en todo el 
territorio nacional. La Fiscalía General de la Nación está obligada a investigar tanto 
lo favorable como lo desfavorable al imputado, y a respetar sus derechos 
fundamentales y las garantías procesales que le asisten".  
 
Atentamente,  

 
MARÍA VICTORIA MONTERO GONZÁLEZ  

Directora Técnica ante el sector Recursos Naturales y Aseo  
Contraloría General de Santiago de Cali 
 

 

 Nombre Cargo Firma 

Proyectó Harold Martínez Manzano-Edwin Astudillo Auditor fiscal I – Apoyo Jurídico                                                 

Revisó María Victoria Montero González 
 
 

Director Técnico  
   Aprobó  

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo 
nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 


